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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO -A

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23btá/>:cendoi.ramaiudicial.gov.co

Bogotá d.c, 2 8OCT.20Z0

Téngase en cuenta y por agregada a los autos la contestación del
demandado en reconvención, quien a través de su apoderado judicial
se opuso a las pretensiones y formuló excepciones de mérito, (fls. 39-
46 C-2).

Por secretaría imprímase el trámite pertinente a las excepciones
propuestas (art. 370 CGP).

NOTIFIQUESE,

/TIRSO PEÑA^HERNANbE^^
JUEZ(2)
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